
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00763.  

 

Previo a resolver sobre la solicitud de entrega de títulos, por Secretaría requiérase 

por el medio más expedito a la apoderada de la parte demandante para que en el 

término de cinco (5) días contado a partir de recibida la comunicación, sirva aclarar 

la razón por la cual en el escrito de terminación solicitó la entrega de dineros a su 

favor, asimismo, indique si los dineros consignados para el presente proceso fueron 

objeto del pago parcial de la obligación.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 149 de 13 de diciembre de 2023. 
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